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GOBIERNII DELESTADO DE YUCATÁN 
SEITRETARUIDE SiMIRIDADFÚBUCA 

CONVENIO MCIINRCATORK) NÚMERO GEY-SSP-CM-ESTATAL-01812020 
DE MODIFICACIÓN AL ~TRATO NÚMERO GEY-SSP-093/2020 

-RECOLECCIÓNDE BASURA- 

CONV01113 MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS NÚMERO GEY-SSP-093/2020 DE FECHA 02 DE ENERO DE 
2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. AL  QUE EN LO SUCESIVO SE PODRÁ DESIGNAR COMO EL 
'GOBIERNO DEL ESTADO'. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL LICENCIADO LUIS ALBERTO PINZÓN 
SARABIA EN REPRESENTACIÓN DEL COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBIJCA; Y POR LA OTRA PARTE, LA 
EMPRESA DENOMINADA SERVI-LIMPIlr, REPRESENTADA POR EL C.P. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ RIVAS. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE PCIDRÁ DENOMINAR 'ELPRESTADOTC DE CONFOIRMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1.1. CON FECHA 02 DE ENERO DE 2020, EL 130BIERIKI DEL ESTADO' Y EL 'FRIESTADOW FORMALIZARON EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EN PRECIOS FIJOS NUMERO GEY-SSP-093/2020, DERIVADO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE $744.924.00 (SON: SETECIENTOS CUARTENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 KNJ Y CUYAS 
ESI,L.CIFICACIONES Y CARACIUÓSI 	ICAS SE SEÑALAN EN LA CLÁUSULA PRI/O:RAY AND«) I DE DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO. 

12. 	QUE CON FUNDAMENTE' EN LOSARTÍCULOS24Y27FRACCIONESI. IVY XVII DEL CÓMO:10E1A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TE YUCATÁN: Y ARTICULO 
11 APARTADO A. FRACCIÓN )0111, Y APARTADO D. FRACCIONES III Y VI. DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA DELEGA, MEDIANTE ACUERDO SSP 02/2019 PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO EL TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE , EN ELDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA 
EL LICENCIANDO LUIS ALBERTO PINZÓN SARAO& LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN PARA INTERVENIR Y SUSCRIBIR LOS ACTOS. CONTRATOS Y CONVENIOS QUE 
CORRESPONDAN A LA SECRETARÍA DESEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO: Y CELEBRAR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS 
ASUNTOS PÚBLICOS Y ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE ESTA SECRETARIA, ASÍ COMO RESCINDIRLOS CONFORME A LO ESTABLECIDO 
ESPECÍFICAMENTE EN CADA DOCUMENTO YEN LA NORMATIVA APLICABLE. RESPECTIVAMENTE: LO QUE LO FACULTA PARA SUSt.:Hilmt EL PRESENTE 
CONVENIO. 

1.3. QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO REFERIDO, TODA VEZ QUE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN 
LOS MISMOS, ENCONTRÁNDOSE AÚN VIGENTES, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA REQUIERE MODIFICAR EL INSTRUMENTO NÚMERO GEY-SSP-
093/2020, .MANTENIENDO LOS SERVICIOS EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LAS QUE •FUE SUSCRITO, SERVICIOS QUE SERÁN PAGADOS CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL DECRETO 159/21319 POR EL QUE SE EMITE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, PUBUCADO EL OiA 31 DE DIciu'it3RE DE 2019. 

1.4. POR LO QUE EN ESTE ACTO AMBAS PARTES CONVIENEN EN MODIFICAR MEDIANTE AMPLIACIÓN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
PRECIOS FIJOS NÚMERO GEY-SSP-093/2020, REALIZANDO EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORID, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA EL 'GOBIERNO DIFIESTADCP: 

1.1. QUE EL PRESENTE CONVENID SE CELEBRA CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE YUCATÁN. Y DE CONFORMIDAD A LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO 
NÚMERO GEY-SSP-093/2020. 

1.2. OUE SUBSISTEN Y QUEDAN INTOCADAS SIN MODIFICACIÓN NI REVOCACIÓN ALGUNA LAS DECLARACIONES A Y CLÁUSULAS ASENTADAS EN 
EL CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-093/2020 ir FECHA 02 DE ENERO DE 2020. CON EXCEPCIÓN DE LAS CI 	AR TERCERA. 

1.3. QUE ACEPTA MODIFICAR YAMP1JAR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS NÚMERO GEY-SS1~20213. 

DECLARA EL 'PRESTADOR': 

QUE SUBSISTEN Y QUEDAN INDICADAS SIN MODIFICACIÓN NI REVOCACIÓN ALGUNA LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS ASENTADAS EN 
EL CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-1393/20213, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2020, CON EXCEPCIÓN DE LA CLÁUSULA TERCERA. 

11.2. QUE ACEPTA NOUIPICAR Y AMF'UAR ELCONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS NÚMERO MY-SSP-093121320. 

HL 	DECLARAN CONJUNTAMENTE EL 'GOBIERNO DEL ESTADO' Y EL 'PRESTADOR': 
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111.2. QUE EN ESIL ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE APIPLIACIÓN, Ir CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENTO MODIFICATORIO- EL GOBIERNO ea. ESTADO" Y EL 'PRESTADOR' CONVIENEN MODIFICAR EL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS NÚMERO GEY-SSP-09312020 EN CUANTO A LA MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA TERCERA. PARA QUE A 
PARTIR 0E1 PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO QUEDE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

A) 	MODIFICACIÓN DEL IMPORTE MENSUAL SEPIODIFICA LA CLÁLISMA TERCERA DEL CONTRATO DEL CUAL DERIVA EL PRESENTE ACUERDO DE 
VOLUNTADES. PARA APIPLIARSE Y AGREGARSE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

'LAS PARTES ACUERDAN QUE LA CANTIDAD TOTAL QUE 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" PAGARÁ A 'EL PRESTADOR' POR EL SERVICIO SERÁ LA 
INDICADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA. MISMA QUE SERÁ PAGADA A 'EL PRESTADOR' EN EL NÚMERO DE EXHIBICIONES MENSUALES Y POR LA 
CANTIDAD MÁXIMA SEÑALADA EN LAS PARTIDAS Y EL ANEXO 1 

'LAS PARTES' ACUERDAN QUE LA CANTIDAD MENSUAL A FACTURAR, PODRÁ SER INFERIOR A LA SEÑALABA EN EL ANEXO I, 11AS NO PODRÁN SER 
SUPERIOR ALAS ESPECIFICADAS EN EL MISMO. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS PRECIOS SE MANTENDRAN FIJOS POR LA MISMA CANTIDAD, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, 
SÓLO PODRÁ SER MODIFICADO EN CASO DE QUE SE REQUIERA LA REAUZACIÓN DE MAS SERVICIOS. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE HABER UN AUMENTO EN EL VOLUMEN CE LA BASURA EMITIDA. EL 'PRESTADOR" NO MODIFICARÁ LOS 
PRECIOS. ESTIPULADOS EN LAS PARTIDAS DE ESTE CONTRATO 

SEGUNDA: INAL1ERABILIEIA11- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE. CON EXCEPCIÓN DE LO QUE EXPRESAMENTE Se ESTIPULA EN EL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO, SUBSISTEN CON SU FUERZA LEGAL TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-093/2020. 

TERCERA: VICIOS GEL CONSENTIMIENTO.- EL 'GOBIERNO DEL ESTADO" Y EL 'PRESTADOR' RECONOCEN QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO. NO HA MEDIADO ERROR. DOLO. LESIÓN, VIOLENCIA NI VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO out PUDIERA INVALIDARLO O 
NULIFICARLO. 

CUARTA: INTERPRETACIÓN Y JURISIXOCION.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO QUE SE 
SUSCRIBE EN ESTE ACTO. SERÁN APLICABLES LAS LEYES CONTENIDAS EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES DE ACUERDO A LA NATURAI F7A DEL 
PRESENTE ACTO, ASI MIS110. AMBAS PARTES SE SUJETAN CONSECUENTEMENTE A LA COMPEIENCIAYJURISTICCIÓN DE LOS JUZGADOSY TRIBUNALES 
UBICADOS EN ESTA CIUDAD DE MÉRIDA. YUCATÁN. RAZÓN POR LA CUAL RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS QUE EN EL FUTURO PUDIERAN TENER O POR 
RAZÓN DE SU COMICIO) O VECINDAD LES PUDIERA CORRESPONDEFL 

PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ. SE  FIRMA EL PRESENTE CONVENID MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN EN PRECIOS FIJOS EN DOS TANTOS, EN EL 
EDIFICIO PRINCIPAL QUE OCUPA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 	  

ALBERTO PINZÓN SARABOL 
DIREI. I OH DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ISTADO DE YUCATÁN. 

CONVENID MODIREATORIO NÚMERO GEY-SSP-01-ESTATAL-018/2020 	 Nom 2E3E2 
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